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5· Las regiones y comunas autó­ 
nomas que cuenten con ingresos 
¡x,r sobtt el promedio ponde:r.11do 
de inpsos fiscales tra.nsferirin 
recursos a aquellas equivalentes con 
ingresos bajo el promedio. El ór¡a.no 
competente sugerirá una fórmula al 
legislador par.11 realizar tales tr.ms­ 
ferencias. 

Articulo 2,9 
•·En virtud de la solidaridad lntcr­ 
1erritorial. la Administración central 
deberá realizar tranlfe.ttndas 
directas lacondJdonaln a las 
enti<ades territoriales que cucnte:n 
con ingresos fiscales inferiores a la 
mitad del promedio pender.Ido de 

Artículo 245 
l·La.s entidades territorlaJes autóno­ 
mas cuentan con au1onomfa finan­ 
ciera en sw Ingresos y gastos par.11 el 
cumplimiento de sw competencias. 
L1 cual deberá ajustarse a los prin· 
ciplos de suñdencia. coordin.ad6n, 
equilibrio prcsupu~rio. solidari· 
dad y compensad6n interterritorial. 
sostenlbilldad. responsabilidad y 
efidenda económica. 
2• La Ley de Pttsupue:stos deberá 
pro~der a que, prog:rntva­ 
rae.a1e., una parte stgnlllcatln 
del psto p6bUco sea ejecutado 
a travls de los gobiernos sub­aa­ 
donaln:, en fund6n ~ las respon· 
sabilldadcs propias que ~be asumir 
cada nivel de gobierno. 
l· El deber y la racuJUid de velar 
por la estabilidad macroeco116­ 
m.ka y ftKal HriD central.iza­ 
dos. 

Artículo 2,1 
l•EI Estado proraune el dn:arro­ 
Uo integral de los territorios ru­ 
rales y reconoce la ruralldad como 
una expresión ten1torlal donde las 
formas de vida y producción se desa­ 
rrollan en tomo a la relación di.recta 
de 1.1.s personas y comunidades con 
la tierra. el agua y el IDM. 

Artículo 2.c> 
El Tenitorio ChUmo Anl4rtko. 
incluyendo sus e:spados marftimos. 
e:s un territorio espedaJ y zona 
fronteriza. en el cual Oiile ejerce res­ 
pectivamente sobc.r.11n!a y derechos 
soberanos, con pleno respeto a los 
tratados ratificados y vige.ores. El 
Estado deberá consttnr, prote¡er y 
cuidar la Antártica, mediante una 
¡x,Utlca fundada en el conocimiento 
y orientada a la invesdga.d6n clen­ 
tffka, la col.aborad6n lntemadonal 
y la p.12. 

Artículo 235 
La ley debcri establear Las compe­ 
tencias exclusivas de las autonomías 
territoriales lnd{&cnas y las compar­ 
tidas con las de!Ñs entidades rerrt­ 
torialcs. l...u autonomfas ten1torb.les 
Indígenas ~bclin tener lu compc,. 
tenclas y el fina.ndamlento necesa­ 
rios para el adecuado ejercido ~I 
derecho de libre detcnnl.nadón de 
los pueblos y naciones indfgenas. 

territoriales lnd.l¡enas p;tr.11 el cum· 
plimlen10 de sus fines. 
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Articulo 234 
l• La autonom.la terrltorlal ln­ 
dlgena u la e.atid.ad lerrltorlal 
dotada de personalidad jurldJca 
de dttKbo p6bllco y p.atrl.mo­ 
lUO propio, donde los pueblos y 
nKk>nes Indígenas ejercen derechos 
de autonomía en coordinación con 
las dcm.b entidades territoriales. Es 
deber del Estado reconocer, pro­ 
mover y gar.11ntlzar las autonomfas 

Articulo 233 
2•EI gobierno regional podri 
soUdtar a la AclmlnJstraclón 
central la transtuenda de 
compete.ne.las de mJJlistttf.os y 
servidos pdbHcos. A su vez, las 
municipalidades podrán solicitar al 
gobierno regionaJ la transferencia 
de competencias. 

Articulo 225 
l•La aumblea reglonaJ es el 
ór¡ano colegiado de representación 
regional que está dotado de po­ 
testades nonnadva.s, resolutlvas y 
fiscalizadoras. 

Artículo 223 
l•EI gobierno regional es el órgano 
ejecuuvc ee la región autónoma. 
2·Una ,:obttnadora o un gober· 
nador regional dirige el gobierno 
regional. ejerce la función de gobíer­ 
no y administración y representa 
judklal y extrajudicialmente a la 
.... 6n. 

Artículo 222 
La organización Institucional de las 
regiones autónomas se compone del 
gobierno regional y de la aum­ 
blea ttglonal. 

Articulo 219 
La reglón autónoma es la entidad 
polhka y ten1torlal dotada de perso­ 
nalidad jurldlca de derecho pdbllco 
y patrimonio propio que goza de 
autonomfa par.11 el desarrollo de los 
Intereses re¡tonalcs, la ges116n de 
sus recursos económicos y el ejerd· 
do de lu atribuciones legislativas, 
reglamentarlas. ejecutivas y fiscall­ 
zador.11s a través de sus órganos en 
el ámbito de sus competencias, con 
am=glo a lo dispuesto en la ConslitU­ 
ción y la ley. 

Artículo 218 
La provincia es una división 
tenitorial establecida con fines 
administrativos y está compuesta 
por una agrupación de comunas 
.1atóaomas. 

Artículo 214 
Las comunas autónomas. a fln 
de cumpUr con 1u1 l'undoaes y 
ejeeeee sus atribuciones. podn.n 
crear e.mpruas, o participar en 
ellu, ya sea Individualmente o aso­ 
ciadas con otras entidades pllblicas 
o privadas, previa autorización por 
ley general o especial. Las empre­ 
sas pllbllcas municipales tendrin 
personalidad jurldka y patrimonio 
propio y se regir.in en confonnldad 
con lo dispuesto en la Constitución 
yl.a ley. 

esta Cltnstlruclón y la ley. 

Articulo 199 
Las comunas y reglonn autóno­ 
mas ubicadas ea zonas tronle­ 
rlzas podra.n vincularse con las 
entidades tenitorlaln: lhnJtro­ 
fes de.l pafs vecino, a trná de 
sus­ respectivas autoridades, para 
establecer proera,mas de coope­ 
ración e Integración. dlrl¡idos a 
fomentar el desa1TO!lo comunitario, 
la prestación de servidos ptlblkos y 
la consttvaclón del medleamblente, 
sc¡,ln los términos que establezca 

Articulo 191 
P.nJcipadón en las entidades tern­ 
toriales en el Estado regional. 
l•Las entidades territoriales pr.11n· 
tlzan el derttho de sus hablll.ntet a 
part.ldpar, ladlYiduaJ o colee· 
dv.amente ftl l.as &!clsloan 
p6bUcas. comprendiendo en ella 
La fonnuladón, la ejecución, La eva­ 
luación, la fiscalb:aclón y el control 
democrátkode la función pllbUca, 
con a~gk> a la ConsdtUd6n y las 
ley<,. 
2•1.os p~blos y naciones Indígenas 
deberm ser coasll)tados y otor­ 
p.r.tn el coaseatim.lento libre, 
previo e Informado en aquellas 
materias o asuntos que les afecten 
en sus dttechos reconocidos en esta 
C.Orudtuci6n. 

Artkulo189 
l•La C.Onstlruci6n prantlza un 
tratamiento equitativo y un 
dnanoUo armónJco y sol Ida· 
rlo eetre las dJnrsu entldadn: 
territoriales, unto urbanas como 
n1r.11les. Propenderá al Interés gene­ 
r.111 e integración efectiva y no podrá 
establear difen­nclas arbitraria.s 
enee eüas. 

Principales Artículos 
Artículo 187 
l•El Estado se orpnlza territorial­ 
mente en eatldadn: tnrltorlaln: 
autóao111u y tenitorios espe­ 
daln. 
2•Son entidades territoriales au~ 
nomas las comunas autónomas, 
rtglonn autónomas y aateeo­ 
mw territoriales Indígenas. 
Esttn dotadas de autonomía 
poUtlca. ad.m.bdstrat:lva y ftnan· 
den para la realhaclón de sus 
ft.nn e intereses. Tienen persona· 
Ud.ad jurfdlca de derecho pllbHco, 
patrimonio propio y las ¡x,testadcs y 
competencias necesarias para gobcr,. 
narse en atención al lnten':s general 
de la repllblica, de acuerdo con la 
Constitución y la ley. teniendo como 
Umhes los dertthos hum.anos y de 
la narur.11leza. 
•· En ninpn CHO el ejffClclo de 
la autonomía ~ atentar en 
contra del car.teta­ 6nJco e la­ 
dtvlslble del Estado de Cblle nJ 
permldri la secesión territorial. 

denxhos de estos pueblos reconoci­ 
dos en la Constirud6n. 

También es posible mencionar 
que lu empresas creadas por las 
entidades tttritorlales no estada 
necn:arla.meat.e sometidas a 
una leglsladdn que aM8Utt 
fSu:lldad de competeacLa con las 
emPf"'Ysprlvadas. 

¿De qué ITata este capítulo? 
Eslc capítulo establece las faaclo­ 
nn y atrlbadonn de los orga­ 
nismos encargados de camplir 
fundone1 de gobierno y admj. 
nJstraclóo ftl Ju nglonH, pro­ 
vlndas, comuna, y tttrltorios 
del país. Adcmú, el texto enfadza 
que las funciones de estas entidades 
serán ejm::ldas en los territorios 
rup«tivos con autonomía poUd­ 
ca, adm.lnbtratha y ftnaadua. 
En esto se traduce el concepto de 
"'Estado regional"' acuñado pcr la 
propuesta de Nueva Constitución. 

Sin embargo, nta autonomía 
nu. condidonada a los prln· 
dplos que aseguran la unidad 
y eqnidad entre las reglones 
del Estado, tales como el carácter 
llnlco e indivisible ~I Estado. que 
110 admite s«eslón t·errltorial. 
el desarrollo ann6nlco y equítatívc 
entre las entidades territoriales y la 
solidaridad y compensad6n Intene­ 
nitori.al. 

La principal nOYtdad de la mg:a­ 
nlz.ación del poder ejecutivo a nlttl 
territorial esd dada por la.s autoao­ 
m1as territoriales indJgeaas y por 
la exigencia de consentimiftlto 
de los pueblos Indígenas para cual­ 
quier medida estatal que afecte los 

V Se fijan criterios de pro· 
gresividad y equidad en la 
descentralización del gasto 
público. 

IV El texto establece el reco­ 
nocimiento constitucional 
de soberanía sobre el 
territorio antárttco. 

111 La propuesta permite crear 
empresas estatales o mixtas 
territoriales. 

II El consentimiento indígena 
será requerido en asuntos que 
afecten a los pueblos origina­ 
rios en sus derechos reconocí· 
dos por la Constitución. 

I Contempla la creación de 
autonomías territoriales 
indígenas. 

Cuáles son los prfndpales 
cambios respecto del 
actual sistema 

Capítulo VI 
Estado regional y organización 
territorial 
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d­ Reconocimiento consti­ 
tucional de soberanía sobre 
el territorio anUrtico (art. 
240). 

e­ Empresas estatales o mix­ 
tas territoriales. Las entidades 
territoriales podrin crear 
empresas estatales o parti­ 
cipar en empresas privadas. 
La principal diferencia en esta 
materia es que la propuesta 
permite que las empresas 
estatales puedan regirse por 
leyes dlrerentes a las empre­ 
sas privadas. razón por la cual 
podrlan ¡ozar de privilqlos que 
atenten en contra de la libre: 
compctenda. En la actualidad, 
las empresas del Estado no pue­ 
den tener privl le,¡los compe.tl­ 
dvos con las empresas privadas 
porque b Constitución lo lmpt­ 
de al sujetarlas a la "lqlsladón 
comlln apUcable a los particula­ 
res" (a.rt. 19 N­ 21 de la Consti­ 
tución vlgaue). Esta rest:ricdón 
no nt:4 presente en la propuesta 
de Nueva ConstJrudón. 

e­ Progreslvldad y equidad 
en la descentralización 
del gasto público. La Ley 
de Presupuesto deberj destl· 
na.r progresfvame.nte m:ls 
recursos para ser gastados 
por bs entidades terrtto,. 
rlaJes en vez de Jas autorf­ 
dades na.donaJes. La equidad 
en la distribución de fondos 
entre entidades territoriales 
pasa a estar re,gida por una 
medida espedfica.: las e.ntlda­ 
des que cuenten con Ingresos 
fiscales Inferiores a la mitad 
del promedio general. recibirán 
transferendas directas incondi­ 
cionales de la Administración 
central (art. 249 W 4), mientras 
que "(lja.s regiones y comunas 
autónomas que ruenten con 
ingresos por sobre el promedio 
ponderado de, ingresos fiscales 
transferirán recursos a aquellas 
equivalentes con Ingresos bajo 
e! promedio" (art. 2­49 N" S). 

metrias en su partfdpadón en 
instancias de poder y de vida 
social. 
·El derecho a que las le,n¡uas 
lndf¡enas sean ofidales en 
los territorios respectivos y 
promovidas por el Estado. 
·El derecho al reconocimlen· 
to y apoyo de b apicultura 
Indígena. 
·El dcrttbo a contacto y coo­ 
peracíén transfronteriza con 
otros pueblos indfgcn.u. 
·El dttrcho a establecer sus 
propios estable,cimientos edu­ 
cadona.les. 
­El derecho a sus propias me­ 
didnas y pl"Ktic.as de salud. 
·El derecho al libre Intercam­ 
bio de se.millas tradidon.ales. 
­El derecho a que los súnbolos 
y emblemas indfgenas sean 
rcronocidos como ofida.les. 
·Los pueblos y naciones 
fndfgcnas tíenen de:recho a 
obtener la repatriación de sus 
objetos de cultura y restes 
hu~nos. 
·El der«ho al uso de las a¡uas 
territoriales lndf~nas. Dere­ 
dlo a que el Estado garantice 
su protección, intqridad y 
abaste,dmiento. 
·El derecho de cada Indígena 
a que su pcnene,ncia a la. na· 
dón indCgcna sea reconocido 
en los docummtos de ldentl· 
ficaclón. 

·El derecho a r«onodmlento 
y protección de sus tíerras. 
territorios y recursos. 
­El derecho a tener sus propias 
normas, tribunales e lnstitu· 
dones. 
­El derecho a tener escaños 
reservados en las lnsdtudones 
del Estado. 
·El derecho a supe.rar las asl­ 

erario del Estado. 

b· El consentimiento in­ 
dígena. La propuesta exige 
que las decisiones del Estado 
respecte de cualquier matula 
o asunto que afecte los dere­ 
chos indígenas reconocidos en 
la Constitución requerirán "el 
consentlrnleoto Ubre, previo 
e lnlormado· de los pueblos 
y naciones Indígenas (art. 191). 
En este sentido, la propuesta 
garantiza m1s derechos a 
estos pueblos que aquel.los 
reconocidos en los tratados 
lntern.adonaJet. En partícu­ 
lar, el Convenio N'° 169 de ta 
Organl.zadón Internacional del 
Trabajo, vígerue en Chile. les 
reconoce el derecho a ser con· 
soltados, pero no el de otorgar 
su consentimiento para que el 
Estado pueda actuar. 
Dado que este consentimiento 
está ubicado en un capítulo 
de la Constitución relativo a 
entidades territoriales, cabe 
la posibiUdad de que el con· 
sentimiento sea necesario sólo 
cuando los derechos de pueblos 
Indígenas sean afectados en 
un territorio determinado. Sin 
embargo, puesto que b m,1yorfa 
de los pueblos Indígenas ejercen 
sus derechos en a.sentamlen· 
tos territoriales espedficos, 
rualquier medida de alcance 
nacional o territorial que pueda 
afectar tales derechos requeeíra 
su consentimiento. Ello es por­ 
que los derechos constltuclona· 
les. a diferencia de las potesta· 
des, deben ser Interpretadas en 
tfnninos amplios. 
Los principales derechos colec­ 
tivos reconocidos JX>r la Constl· 
tuclón a los pueblos indfgenas 
son: 

­El derecho a ser nación con 
libre determinación, autono­ 
mía y autogobiemo. 
­El derecho a la autonomfa 
territorial indígena y a su 
financiamiento con fondos del 

e­ Las autonomías terrltoria· 
les lndlgenas. Es una e.nUdad 
territorial dotada de perso­ 
nalidad jurtdJca de derecho 
póbUco y patrirnonJo pro­ 
pio, donde los pueblos y nacio­ 
nes Indígenas ejercen dertthos 
de autoncrnía" (art. 234). • ... 
deberán tener las competencias 
y el financiamiento necesarios 
para el adecuado ejercido del 
derecho de libre detcrmfnadón 
de los pueblos y naciones Indí­ 
genas· (an. 235). 

¿Qué cambia respecto de 
la situación constitucio­ 
nal actual? 
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